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La Comisión de Calidad se reúne con el propósito de valorar el Título según las 

encuestas y tasas del año lectivo 2023-2024, del cual hacemos las siguientes 

observaciones y conclusiones. 

1. OBSERVACIONES 
La valoración del Título por parte de los estudiantes es bastante positiva, 8.45. No 

ha habido ninguna valoración por debajo de un 7, con la excepción de un encuestado que 

ha valorado con un 6 la información expuesta en la web. En este aspecto, ya la web está 

plenamente renovada, esperando el informe final de ANECA sobre su evaluación para 

pasar a subir la nueva página/diseño web con una información más clara y accesible. 

En referencia a los recursos de la Facultad, la valoración de los estudiantes ha sido 

muy satisfactoria, 9.28. Las valoraciones más bajas han sido en un caso particular (7 de 

10) en cuestiones de trámites administrativos y académicos, y en el caso de la Biblioteca 

(7 de 10) que es comprensible por las reformas que se llevaron a cabo a partir de finales 

del mes de mayo.  Estamos, por tanto, muy satisfechos de la gestión y la mejora efectuada 

en esta área. 

De las encuestas realizadas al Personal de Administración y Servicios, la 

valoración ha sido igualmente alta, 8.55. Puntualmente se observa una menor valoración 

en cuestiones de seguridad laboral y relaciones entre el personal. Esta menor valoración, 

no obstante, viene únicamente de un encuestado entre seis.  

La valoración del profesorado es muy positiva, de 8.9. Los aspectos a mejorar, 

nuevamente de un encuestado entre 14, gira en torno a la distribución temporal de 

materias a lo largo del curso y la oferta de movilidad de los estudiantes. 

 



2. RECOMENDACIONES AL CONSEJO RECTOR 
Como recomendaciones al Consejo Rector, concluimos las siguientes: 

● Procederemos al cambio de la página web tan pronto recibamos el informe 

definitivo de ANECA sobre su evaluación de la Facultad y el Título. 

● El Consejo Rector trabajará sobre una modificación de la Memoria verificada 

para ofrecer la posibilidad de una mayor movilidad - e.g. Curso Pontea de 

Apologética, Asignaturas nuevas. 

● Trabajaremos por la finalización de las obras en Biblioteca para el comienzo 

del próximo año lectivo, es decir, el 23 de septiembre. 

● Revisaremos y delinearemos la seguridad para el personal. En este aspecto, 

trabajaremos sobre la ubicación de dos días al año de simulacro de evacuación. 

 

Sin nada más que tratar, concluimos la reunión de la Comisión de Calidad. 

 

A 1 de julio del 2024 

 

 

 

 

Manuel Martínez 

Presidente Comisión de Calidad.   


